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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a/Xto oficial

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 9 de Marzo de 1902.)

iHHSTMHfflUl.
NúM. 682.

MINISTEBIO 08INSTMCCION POBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICIÓN.

SEÑORA: Las reformas lleva
das cabo en la enseñanza en estos 
últimos tiempos, la disgregación 
quese ha hecho de este Ministerio 
de las Escuelas especiales de 
ingenieros y la necesidad, demos
trada por la práctica, de que 
la Comisión Codificadora, creada 
por Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1900, no constituya un 
elemento aislado, sino que formo 
parte integrante del Consejo do 
Instrucción pública, una de cuyas 
principales funciones ha sido y 
debe ser aquella que tiene por 
objeto la revisión y codificación 
de todo lo legislado en materia 
de enseñanza, aconsejan al Mi
nistro que suscribe proponer á

V. M. la reorganización de este 
alto Cuerpo consultivo.

Por otra parte, urge esta 
reorganización para vigorizar la 
disciplina que ha de mantenerse 
en este Consejo, llevando al 
ánimo de todos los que le formen 
la idea de quo el cargo de Conse
jero no es solamente un honor, 
sino que más principalmente es 
una carga, y carga pesada que 
deben rechazar aquellos que no 
tengan la vocación y el desin
terés necesario para desempeñar 
sus funciones con toda la cons
tancia y el celo que su propia 
índole demanda.

Al determinar los asuntos 
que deben ser sometidos al Con
sejo, es necesario clasificarlos y 
señalar de un modo preciso 
aquellos en los cuales debe ser 
oído el Consejo en pleno, y 
aquellos otros en .que será sufi
ciente que pasen á estudio de las 
Secciones, evitándose de este 
modo la práctica verdaderamente 
anómala hasta ahora registrada, 
en virtud de la cual, asuntos de 
excepcional y general interés son 
sometidos al dictamen de limita
do número de Consejeros, cual es 
el que componen las Secciones, 
en tanto que otros, que sólo son 
de trámite y de interés relativo, 
son llevados al pleno.

Consecuencia de esta reforma 
es el aumento del número do Con
sejeros, pues reuniéndose el pleno 
únicamente para muy señalados 
asuntos, no habrá que temer que 
sus sesiones sean más propias de 

asambleas deliberantes que de 
Corporaciones consultivas, y este 
mayor número de Consejeros ser
virá al propio tiempo do valladar 
para que los principios funda
mentales do la enseñanza no su
fran modificaciones excesivas, 
que siempre son dañosas para la 
enseñanza misma. Por otra parte, 
los dictámenes de las Soccíones 
tendrán ^mayor fuerza y presti 
gio, y sus resoluciones no sufri
rán el retraso que, por tenerso 
que llevar al pleno, so ocasionan 
en la actualidad.

Tal organización armonizará, 
á juicio del que suscribe, los fines 
que persiguió el Roal decreto do 
11 do Octubre do 1898 creando la 
Comisión permanente del Conse
jo, y se evitarán los perjuicios que 
con motivo de aquel sistema se 
originaban, y que dieron por re
sultado que dicha reforma no so 
pudiera sostener mucho tiempo.

Introdúcese además otra refor
ma, cuyos procedentes inmedia
tos se encuentran en elart. 3." del 
de 18 do Mayo de 1900. Consiste 
aquélla en la creación de Conse
jeros correspondientes, con resi’ 
dencia en los distintos distritos 
universitarios, salvo en el de Ma- ' 
drid. Se propone el Ministro que 
suscribe, con este medio, crear 
un instrumento aduouado y per
manente de comunicación entre 
los diferentes organismos de la 
enseñanza oficial y las Autorida
des y Centros directores de la 
misma, consiguiendo así suscitar 
las relaciones de simpatía, y esta

blecer corrientes de mayor solida
ridad en todo el personal docente 
de España, afirmar la personali
dad do las distintas agrupaciones 
en que se halla constituida nues
tra Instrucción pública; y por 
último, facilitar y mejorar la la
bor de la Administración central 
de la enseñanza,merced á la cola
boración y al informe de los nue
vos representantes de los distritos 
universitarios en el Consejo.

Hubiera deseado el que suscri
be dar á la organización de los 
Consejeros correspondientes una 
mayor amplitud, y á su interven
ción en las deliberaciones y de
cisiones del Consejo más eficacia, 
pero no era posible hacer lo pri
mero, porque exigiría un gasto 
para el cual no está autorizado, y 
no ha considerado oportuno in
tentar lo segundo por razones de 
prudencia bien fáciles de com
prender.

Coincidiendo el que suscribe 
con la opinión general, que de
manda quo sa dé una definitiva 
estabilidad á la organización do 
este alto Cuerpo consultivo, al 
propio tiempo que tiene el honor 
de someter á V. M. este proyecto 
de decreto, aspira á que en su día 
puedan las Cortes darle el carác
ter do permanencia que solo 
con la sanción legislativa se con
sigue.

Fundándose en estas conside
raciones, el Ministro de Instruc
ción pública tiene la honra de 
proponer á V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.
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Madrid 21 de Febrero de 1902. ?
—S EÑORA.-AL. R.. P. de V. M., 
Conde de Romanones.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre’de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XlH, 5^ como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1." El Consejo de 
Instrucción pública, Cuerpo con
sultivo dei ramo, se compondrá 
de un Presidente, de la categoría 
de ex Ministro de la Corona, y 
de cincuenta y tres Vocales.

El Presidente y cincuenta 
Vocales serán nombrados por 
S. M., á propuesta del Ministro 
de Instrucción pú blica.

Serán Consejeros natos, por su 
cargo, y en tan lo ejerzan, el 
Obispo de|Madrid-Alcalá, el Sub- 
bsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y el Rector 
de la Universidad Central.

Art. 2." Para ser nombrado 
Consejero se necesita reunir 
algunadelas siguientes condicio
nes:

Ser ó haber sido Ministro de la 
Corona.

Director de Instrucción públi
ca ó Subsecretario del Ministe
rio.

Consejero de Instrucción pu
blica ó Rector de Universidad

Auditor de la Rota,
Individuo de número dealguna 

de las Reales Academias de la 
Historia, Española, de Bellas 
Artes, de Ciencias morales y 
polícas, de Ciencias exactas, de 
Medicina ó Presidente de la de 
Jurisprudencia.

Catedrático ó Presidente nu
merario en propiedad, con quince 
años de antigüedad en el desem
peño de su cargo.

Persona de acreditada y'notoria 
competenciapor sustrabajos cien
tíficos óliterarios, ó por los servi
cios prestados á la enseñanza

El número de Consejeros en 
este último concepto no podrá 
exceder de siete.

El de Catedráticos en activo 
servicio no será mayor de ja mitad 
del número total.

Art. 3.’ El Consejo de Ins
trucción pública, para el despa
cho de los asuntos se dividirá en 
cinco /Secciones, à saber:

L* Enseñanza primaria.

10 de Marzo de 1902.

2 ,^ Institutos y Escuelas de 
Comercio.

3 .^ Facultados y Escuelas do 
Veterinaria.

4 .® Escuelas de Bellas ArteSj 
de Artes ó Industrias, de In
genieros industriales y Acade
mias.

5,^ Codificación, Administra
ción y Régimen de la ense
ñanza.

Art. 4.° El número de Voca
les de cada Sección no será menor 
de diez.

Será Presidente de todas las 
Secciones el del Consejo.

Las Secciones elegirán un Vi
cepresidente.

En ausencia del Presidente del 
Consejo, presidirá las sesiones del 
pleno el Vicepresidente de Sec
ción más antiguo como Conse- 
jero-Art. 5.’ El Ministro, al hacer 
el nombramiento de Consejero, 
designará la Sección á que deba 
pertenecer.

Art. 6.” El Consejo pleno se 
reunirá cuando á juicio del 
Ministro ó del Presidente se 
considere necesario.

Las Seccioues se reunirán por 
lo menos una vez en la semana.

Estas no podrán celebrar se
sión sin la asistencia de la mitad 
más uno do sus individuos.

Para las que celebre el Consejo 
pleno será necesaria la tercera 
parte de los Consejeros.

Art. 7.° El Presidente del 
Consejo designará la Sección ó 
Secciones que hayan de informar 
en los asuntos sometidos al pleno.

Como Presidente de las Seccio
nes designará los Ponentes en ca
da una. Esta facultad podrá ser 
delegada en los Vicepresidentes 
de Sección.

Nombrará asimismo las Comi
siones especiales que, á su juicio 
ó à propuesta del Consejo, fueren 
necesarias para el despacho de de
terminados asuntos.

Art. 8.° La consulta al Conse
jo, ya en pleno, ya en Secciones, 
será potestativa en el Ministro, y 
sólo será indispensable en los ca
sos siguientes:

Al pleno: En la formación y 
reforma de planes ó reglamentos 

* de estudios.
En los reglamentos de exáme

nes, grados é ingreso en el Pro
fesorado.

En la creación ó supresión de 
establecimientos de enseñanza de 
cualquier clase ó grado.

En la provisión de cátedras de 
nueva creación y en las del Doc
torado de las Facultades.

En los expedientes do separa
ción de Catedráticos y Profesores.

A las Secciones: En los expe
dientes de rehabilitación de los 
Profesores numerarios ó supernu- 
merarioslde los diferentes Centros 
de enseñanza.

En los de oposiciones, siempre 
que hubiese protesta ó reclama
ción alguna.

Autorizaciones para el ejercicio 
de las profesiones ó incorpora
ción de estudios hechos en el 
extranjero.

En los expedientes de alzada 
ó reclamación contra disposicio
nes dictadas por el Ministerio.

Formación de Cuestionarios y 
calificación de obras para texto y 
de mérito.

Art. 9.® El Consejo de Ins
trucción pública ejercerá la alta 
inspección de la enseñanza, pu
diendo el Ministro, por sí ó á 
propuesta del Consejo, confiar 
funciones de inspección á los Con
sejeros.

Art. 10. El Consejo, á pro
puesta por’lo menos de-dos de sus 
Vocales, y previo informe favo
rable del pleno ó de la Sección 
respectiva, podrá someter á la 
consideración del Ministro refor
mas de interés general.

Art. 11. Los Consejeros que 
durante un período de tres meses 
no asistan á ninguna do las sesio
nes que celebro la Sección á que 
pertenezcan, sin que justifiquen 
debidamente su ausencia, se en
tenderá que renuncian el cargo.

Art. 12. Los expedientes so
metidos á informe del Consejo 
deberán ser despachados en el 
plazo de un mes, á contar desde 
la fecha de su recibo en el mismo. 
En caso do que, á juicio de la 
Sección, y dada la importancia de 
la materia de que se trate, se re
quiera más tiempo, deberá el 
Presidente exponorlo así al Mi
nistro dentro de la segunda quin
cena del mes.

Art. 13. Los distintivos, cate
goría, honores y consideraciones 
do los Consejeros serán los fijados 
en el reglamento general para la 
administración y régimen de la 
Instrucción pública aprobado 
por Real decreto de 20 de Julio 
de 1859.

El tiempo del desempeño del 
cargo so computará para todos los 
derechos pasivos con arreglo á la 
ley de 27 de Julio de 1890.

Art. 14. La Secretaría del Con
sejo se compondrá de un Secreta
rio general, con la categoría, por 
lo menos, de Jefe de Negociado, 

y qu 0 cuente más de veinte años 
de servicios en el ramo do Instruc
ción pública, y del personal ne
cesario al desarollo de sus funcio
nes. Estos empleados constituirán 
un Cuerpo de escala cerrada, en 
el que se ingrese por oposición y 
so ascienda por rigurosa antigüe
dad, no pudiendo ser separados 
sino en virtud do expediente y 
con audiencia del interesado y 
del Consejo. Gozarán de derechos 
pasivos, con arreglo á la ley.

Art. 15. Habrá 27 Consejeros 
correspondientes con residencia 
en los distintos distritos universi
tarios, á razón de tres por cada 
uno de éstos.

Art. 16. Serán Consejeros 
correspondientes en cada distrito 
universitario:

1 .® El Rector de la Uni
versidad.

2 .® Dos Profesores de la ense
ñanza oficial del distrito respecti
vo, nombrados por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Art. 17. Los Consejerosjeorres
pondientes serán convocados y po
drán asistir sin voto á las delibe
raciones del Consejo, durante un 
período que no excederá en nin
gún caso de quince días, cuando 
ájuicio del Ministro ó á propues
ta del Consejo se estime necesa
rio ó conveniente.

Art. 18, Los Consejeros de 
cada distrito universitario podrán 
ser consultados si el Ministro, el 
Consejo ó la Sección respectiva 
lo estiman oportuno, para que in
formen por escrito en los casos 
siguientes:

1 .® Cuando se.trate de prefer- 
mas en la.enseñanza que intere
sen dé una manera especial al 
distrito universitario en el cual 
residen,

2 .® Cuando se trate de expe
dientes de carácter personal rela
tivos á funcionarios del mismo 
distrito.

Art. 19. Los actuales Conse
jeros cesan en el desempeño de 
su cargo.

Art. 20. Quedan derogadas 
todas las disposiciones: referentes 
al Consejo dictadas hasta la fecha, 
y que se opongan á loipreceptua- 
do en este Real decreto.

Art. 21. Por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes se,dictarán cuantas’disposicio- 
nes sean necesarias para la ejecu
ción y cumplimiento de este de
creto.

Art. 22. El Ministro presen
tará á las Cortes en su día el 00-
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rrespondiente proyecto de ley.
Dado en Palacio à veintiuno 

de Febrero de mil novecientos 
dos.-MARlA CRISTINA.—El Mi
nistro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, xlZraro Figueroa.

(Q-aaeta del l." de Mamo de 1902.)

■— ..........................♦ ------------------------

Núm. 725.

. AOMÍNISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado de UtiUdades.

La Dirección general de Con
tribuciones, comunica á esta Ad
ministración lo siguiente:

«Porel Ministerio de Hacienda 
con fecha 6 de Fnero último se 
comunicaáesta Dirección la Real 
orden siguiente:»

«limo. Sr.: Visto el recurso de 
alzada interpuesto por la «Socie
dad general de Crédito mobiliario 
Español» contra acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de Ma
drid que dispuso venía obligada 
la Sociedad recurrente desde que 
se puso en vigor la ley d© Utili
dades de 27 de Marzo de 1900 á 
cumplir lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de Septiembre de 1901 
que ordenó el pago en oro do la 
contribución de Utilidades que 
grava los conceptos de la tarifa 
2.® siempre que se abonen Jos in
tereses en oro.

Resultando que la Administra
ción de Hacienda de esta provin
cia después do publicada en la 
Gaceta la Real orden de 19 de 
Septiembre último, que dispuso 
dicha forma de pago, reclamó de 
la expresada Sociedad la presen
tación de declaraciones juradas 
de todos los pagos que desde 1.” 
de Abril do 1900 hubiese realiza
do por los conceptos do la referi
da tarifa 2.^ de la ley do 27 de 
Marzo da 1900.

Resultando que la Sociedad de 
«Crédito Mobiliario Español» acu
dió á la Oficina provincial expo
niendo, que teniendo satisfechas 
las cantidades que durante el pe
ríodo á que se refiere la reclama
ción de la Administración da Ha
cienda, que se le habían liquida
do, entendía improcedente toda 
nueva exacción que había de fun
darse en dar efecto retroactivo á 
lo resuelto por la Real orden de 
19 de Septiembre de 1901.

Resultando que desestimada 
por la Delegación de Hacienda la

indicada pretensión, fundándose 
en que la Real orden invocada 
vino á confirmar el criterio de la 
Administración de Hacienda, sin 
establecer nuevo gravamen, no 
podia afirmarse que al exigir su 
cumplimiento se lo diera efecto 
retroactivo. Considerando que se
gún los conceptos do la ley de 27 

f de Marzo de 1900, estableciendo 
la contribución sobre las utilida
des, el sujeto del Impuesto ó sea 
la persona obligada á satisfacer el 
tributo en lo que respecta á las 
utilidades procedentes del capital 
y comprendidas ea la tarifa se
gunda de la ley son los tenedores 
de los títulos que representan el 
capital sujeto á tributación, no 
estando obligadas las Sociedades 
según el precepto del art. fi." 
más quo a la retención indirecta 
en favor del Estado á sus acree
dores respectivos de la suma que 
represente la contribución.

Considerando que siendo evi
dente que los obligados á satisfa
cer la contribución de utilidades 
son los tenedores de los títulos á 
los cuales habría da requerirse 
para rectificar en este caso la li
quidación de las sumas satisfe
chas, y siendo también notorio 
que dichos títulos en general tie
nen el carácter de «al portador» 
resulta imposible averiguar su 
domicilio para exigirles el au
mento de cuota que había de ií- 
quidarse al aplicar diferente clase 
de la que se tuvo en cuenta el 
día en que venían obligados á sa
tisfacer el impuesto, que según 
el art.® 7.° de la ley fuó el día 
mismo en que los respectivos 
acreedores tenían derecho á exi
gir el dividendo ó interés corres
pondiente á sus títulos.

Considerando que dada dicha 
imposibilidad tampoco sería justo 
obligar á las respectivas Socieda
des á satisfacer las sumas que 
arrojase la rectificación de las li
quidaciones que abonaron en 
tiempo oportuno y por las reten
ciones que habían hecho á sus 
acreedores, retención que según 
la ley es el único deber que á las 
Sociedades incumbe cumplir, y 
considerando que las razones ex
puestas abonan que lo preceptua
do en la Real Orden de 19 de Sep
tiembre de 1901, sólo tenga apli
cación á las liquidaciones por 
utilidades procedentes del capital 
que deben practícarse con poste
rioridad á su publicación, pues 
desde su focha únicamente han 
quedado aclaradas las dudas á que 
se prestaba la ley y el reglamen

10 de Marzo de 1902.

to dictado para su ejecución; 
S. M., el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no de conformidad con lo infor
mado j)or esa Dirección general y 
por la de lo Contencioso del Esta
do se ha servido revocar el acuer
do apelado y declarar con carác
ter general que la parte disposi
tiva da la Real Orden de 19 de 
Septiembre de 1901, no tiene 
efecto retroactivo y sólo es apli
cable desde el día 8 de Octubre 
siguiente, fecha en que fué pu
blicada en la Gaceta. Do Real 
orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y domas efectos.»

Z lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
debiendo dar á esta resolución la 
pubhcidad necesaria en el Bole
tín Oficial de esa provincia, á 
mas de la que le ha dado la Ga^' 
ceta del 1 de este mes en que está 
publicada.

Sírvase V, S. acusar recibo de 
esta circular y de los cuatro ejem
plares adjuntos que se servirá 
entregar al Tribunal gubernati
vo provincial, Intervención, Te
sorería y Negociado de Htili- 
dades.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. —Madrid 10 de Febroro de 
1902.—Cenón del Alisal.»

Lo que, en cumplimiento do lo 
mandado por la Superioridad se 
publica en el Boletín Oficial 
para debido conocimiento de las 
personas y entidades á quie nes 
afecta.

Valladolid 5 de Marzo de 1902. 
—El Administrador de Contri
buciones, Augusto Estefani.— 
V.® B.®, El Delegado de Hacien
da, J. Aguí.

NuM. 732.

La Dirección general de Con
tribuciones comunica á esta Ad
ministración lo siguiente:

«En 18 do Noviombro próximo 
pasado, esta Dirección general 
comunicó al Delegado de Hacien
da de esta provincia lo siguiente: 
Vista la consulta elevada por el 
Director do la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte con fecha 
12 de los corrientes, acerca do 
dudas que han surgido en la cir
culación de algunos mineralos 
por las vías de la referida Com
pañía;

Resultando: Que en el puerto 
de San Juan de Nieva, se reciben 
por cabotaje y procedentes de 
cotos mineros españoles, partidas

de minerales destinados á ser 
reexpedidos al interior por fe
rrocarril;

Resultando: Que al citado puer
to llegan los minerales acompa
ñados de una guía en que se ex
presa como único punto de des
tino el mencionado puerto, siendo 
por consiguiente valedero sólo 
para el transporte marítimo, no 
entregándose para la facturación 
y reexpedición otra guía, tanto 
más necesaria cuanto que cada 
partida embarcada, mayor de 
cuarenta toneladas se fracciona 
para continuar su transporte al 
interior, con arreglo á las condi
ciones de sus tarifas especiales 
por las cuales no pueden admitir
se remesas compuestas de más de 
tres vagones (30 ó 40 toneladas); 

Considerando: Que la regla 1.® 
del art. 45 del Reglamento pro
visional para la administración y 
cobranza de los impuestos mine
ros de 28 de Marzo de 1900, pre
viene termínantemente que los 
minerales no pueden circular en 
ningún caso sin ir acompañados 
de una guía expedida por la per
sona que el dueño ó exportador 
de la mina haya dado á conocer 
á la Hacienda como autorizada 
para la expedición deldocumento;

Considerando: Que al transpor
te por los ferrocarriles no es apli
cable la prevención 2.“ de la re
gla 10.® del mismo artículo que 
significa en ciertos casos la ex
pedición de guías reduciendo su 
número;

Considerando: Que aun cuando 
en la consulta referida no se dice 
que en el puerto de San Juan de 
Nieva (Avilés) haya consignatario 
ó persona alguna que reciba los 
minerales, es indudable que debe 
haber alguna entidad encargada 
de recibírlos y transportarlos, 
pues tal operación no puede ha
cerse por sí sola y por tanto aque
lla es la llamada y obligada por 
la regla 1.^ del art. 45 del Regla
mento citado, á expedir las guías 
para el transportejde los minera
les; esta Dirección general se ha 
servido resolver la consulta del 
Director de la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte en el senti
do de que si existe en el referido 
puerto de San Juan de Nieva 
(Avilés), consignatario ó entidad 
encargada de transportar los mi
nerales que allí se reciben, es la 
que debe expedir las guías do 
cada expedición y en caso con
trario que no se transporten los 
minerales que no lleven su guía 
correspondiente, expedida por la
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persona que el dueño ó exporta
dor de la mina de que aquel pro
ceda haya dado á conocer á la Ha
cienda como autorizado para ex
pedir dicho documento según 
determina la regla 1.^ del artícu
lo 45 del Reglamento referido.»

Lo que se hace público por 
medio do este periódico oficial 
para conocimiento de las perso- 
sonas en ello interesadas y públi
co en general.

Valladolid 6 de Marzo do 1902. 
—El Administrador de Contri
buciones, Augusto JSstéfuni.— 

?.#■* ¥.'’ B.” ElDolegado do Hacienda, 
Agut.

Núm. 736.

Séptima laspacciaa gsaaral.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 3 do Abril y hora do las 
doce tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Tordesillas, y con asis
tencia do un funcionario delramo 
de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de dos
cientas diez cárceles do leñas 
guesas y nuevo mil cargas do 
ramaje, en el monte titulado «La 
Voga», perteneciente al pueblo 
de Tordosillas, bajo el tipo do 
cuatro mil novecientas noventa 
pesetas; hallándose á disposición 
del público en elsitio en que ha do 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Segovia 3 do Marzo de 1902. 
■—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

iDJisismoisiafÁi.
Núm. 737.

Villaco de Esgueva.

Hallándose desempeñada inte
rinamente la plaza do Médico 
titular do esta villa, y deseando 
proveería en propiedad y con 
arreglo al reglamento benéfico 
sanitario, el Ayuntamiento y 
Junta municipal de mi presiden
cia en sesión extraordinaria do 
ayer, acordó anunciaría vacante 
por término de treinta días á 
contar desde el en que aparezca 
el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, con la dotación

lÓ de Marzo de 1902.

anual de doscientas cincuenta 
pesetas, pagadas de los fondos- 
municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia do tres 
á cuatro familias pobres; quedan
do el agraciado en libertad do 
contratar las igualas con los ve
cinos no pobres, las cuales ascen
derán á ciento ochenta fanegas
de trigo.

Los aspirantes que han de sor 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía presentarán sus instancias 
dentro del término expresado, 
pues transcurrido que sea no serán 
admitidas las que pudieran pre- 
sontarse.

Villaco de Esgueva 4 de Marzo 
de 1902.—El Alcalde, José Ruiz
y Ruiz.

NuM. 734.

Villanueva de los Infantes.

Para que la Junta pericial do 
esta villa formo el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la 
contribución sobre la riqueza rús
tica y pecuaria de este distrito 
municipal en el año do 1903, se 
hace saber á los terratenientes de 
este término que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten durante el mes de Abril pró
ximo las oportunas altas y bajas, 
acompañadas do los correspon
dientes títulos de propiedad y 
cartas de pago do derechos á la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Villanueva do los Infantes 5 
de Marzo de 1902.—El Alcalde, 
Miguel Coloma.—Julián Lázaro, 
Secretario.

PROVINCÍÁ DE VALLADOLID.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS.

AÑO DE 1902.

NuM. 679.

Fontihoyuelo.

Lista electoral que forma este 
Ayuntamiento en cumplimiento 
del art. 25 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877, comprensiva de

sus individuos y do un número 
cuádruplo de vecinos cabezas do 
familia con casa abierta, mayores 
de edad y que por pagar las ma
yores cuotas do contribuciones 
directas, tienen con aquellos de
recho de sufragio para compromi
sarios en las elecciones de Sena
dores.

Concejales.

D. Esteban Leal Zorita 
Felipo Rojo Gómez 
Laureano Romon Fonseca 
Mariano Romon Fonseca 
Mederico Rebollar Palomino 
Juan Manuel Romon Alonso

Alayores contribuyentes.

D. Gregorio García Zorita 
Tomás Anton Pardo 
Pedro García Zorita 
Próculo Ceinos Obeso 
Juan Rebollar Palomino 
Daniel Herrero Lopez 
Francisco Alonso Franco 
Angel Conde Miguez 
Valeriano Romon Alonso 
Evaristo Conde Caviedes 
Isidoro del Valle Martínez 
Antonio Martínez Cardo 
Donato Romon Rodríguez 
Pedro Mencia Rodriguez 
Eugenio Borge Romon 
Marino Borge Romon 
Críspulo Romon Herrera 
Gregorio Romon Cisneros 
Gabino Romon Herrera 
Segundo Cabrera Cisneros 
Modesto Conde Rojo 
Salvador Conde Rojo 
Agapito Tejero Estébanez 
Ramón Diez García

La precedente lista es copia 
del original que ha permane
cido expuesta al público desde 
el primero al veinte del actual, 
ambos inclusive, sin que se haya 
interpuesto contra la misma re
clamación alguna, cuya lista fué 
definiti vamenteaprobadaen sesión 
extraordinaria del veinte del ac
tual. Y para que conste expido la 
presente á los efectos del artículo 
29 de referida ley para la inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Fontihoyuelo treinta y uno de 
Enero de 1902.—El Alcalde, Es. 
teban Leal.—El Secretario, Fran
cisco Alonso Ramos.

NÚM. 678.

Pozal de Gallinas.

Lista definitiva de los señores 
Concejales y cuádruplo número 
de mayores contribuyentes con 
casa abierta que tienen derecho 
electoral para elegir Compromisa
rio para la elección de Senadores, 
la cual se publica en cumplimien
to al artículo 25 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.

D. Carmelo Perdigón Hernández 
Aniceto Peroz Cuesta 
Casimiro García Hernández 
Eugenio Cuesta Lorenzo 
Victor Alba del Rio 
Tomás Domínguez Gonzalez 
Pedro Melgar Perdigón

Contribuyentes.

D. José Alonso Lorenzo 
Alejandro Alonso Lorenzo 
Telesforo García Hernández 
Victoriano García Hernández 
Cecilio Alonso Lorenzo 
Antonio Bayon Lorenzo 
Mariano García Hernández 
Guillermo Bayon Palacios 
Pedro Alonso Basulto 
Serapio Zurdo Hernández 
Emeterio Martin Hernández 
Isidoro Bayon del Toral 
Luis Prieto Hernández 
Estanislao Bayon del Toral 
Mariano Gutierrez Vela 
Emilio Melgar Cuesta 
Agustín Alonso Bayon 
Pedro Descalzo Aldudo 
Indalecio Hernández Lopez 
Castor Rodríguez Manteca 
Basilio Rodríguez Alonso 
Máximo González Bayon 
Basilio Blanco Rodríguez 
Braulio Hernández Tobar 
Jenaro Bayon García
Juan Cuenca y Sanz
Julián Alonso Rincón 
Mariano Ruiz Melgar

La lista que procede ha estado 
expuesta al público en los sitios 
de costumbre de esta localidad 
delunoal veinte de Eneroúltimo, 
sin que en contra do la misma 
se haya producido reclamación 
alguna, por cuya razón el Ayun
tamiento la prestó su aprobación 
definitiva en sesión oxtraardina- 
ria celebrada el día treinta de 
dicho mes.

Pozal de Gallinas 26 de Febrero 
de 1902.—El Alcalde Presiden
te, Carmelo Perdigón.—Juan 
Cuenca y Sanz, Secretario.

Imprenta dal Hospicio provincial.
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